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Asociación Deporte, Cultura y Desarrollo 

www.deporteydesarrollo.org 
 
 

Premio Internacional a la Solidaridad en el Deporte 
Convocatoria 2010 

 
Desde el año 2005 la ONG DEPORTE Y DESARROLLO, viene convocando el PREMIO 

INTERNACIONAL A LA SOLIDARIDAD EN EL DEPORTE, con la inestimable colaboración 
de Instituciones, Entidades y Organismos, tanto públicos como privados, convirtiéndose en 
seña de identidad de DEPORTE Y DESARROLLO por la repercusión alcanzada.  

 
El Premio Internacional a la Solidaridad en el Deporte tiene como finalidad 

reconocer y galardonar, en cualquier parte del mundo, el trabajo de aquellas personas o 
instituciones que en el deporte, a través del deporte, o utilizando el deporte como un medio 
más en su tarea de solidaridad lleven a cabo una acción eficaz que alivie el dolor ajeno. 

 
Cada año, la Gala del Premio Internacional a la Solidaridad en el Deporte, bajo la 

presidencia de S.A.R. Nora de Liechtenstein, tiene como misión principal dar a conocer y 
distinguir aquellas iniciativas cuyos logros constituyen un ejemplo de generosidad para 
ayudar a resolver, aprovechando las enormes posibilidades que presenta el deporte, los 
problemas de pobreza, injusticia, hambre, abandono, discriminación, enfermedad e 
ignorancia, especialmente entre la infancia y la juventud.  

 
En el 2010 al celebrarse la quinta edición del Premio se establece una nueva 

modalidad, denominada “Rompiendo barreras”, con la finalidad de reconocer el trabajo 
de personas e instituciones que utilizan el deporte como medio para mejorar la calidad de 
vida de las personas con discapacidad, a través de su propia actuación deportiva o del 
fomento de la actividad deportiva en otras personas; contribuyendo  a la difusión y mejora 
de la actividad deportiva entre niños y jóvenes discapacitados. 

 
Al éxito de este galardón han contribuido tanto su proyección internacional como la 

relevancia de los componentes del Jurado. Al convocar la V edición, DEPORTE Y 
DESARROLLO tiene la seguridad de que el Premio Internacional a la Solidaridad en el 
Deporte, referente de iniciativas que utilizan el deporte como medio de desarrollo personal e 
integración social, está cumpliendo su finalidad, gracias a la visualización que la 
participación en este Premio proporciona a las Entidades Finalistas y al espaldarazo que 
supone para sus proyectos el mero hecho de obtener esta distinción, según sus propias 
manifestaciones. 

 
Gira de Deporte Solidario: “Tarjeta roja a la Pobreza” 

 
El acto público de entrega del Premio Internacional a la Solidaridad en el Deporte, 

que se celebra en Antena 3 TV, constituye el colofón de la Gira de Deporte Solidario “Tarjeta 
Roja a la Pobreza”, en la que anualmente participa una selección de jóvenes procedentes 
del Proyecto Ganador en la edición anterior del Premio. La Gira de Deporte Solidario 
representa la ilusión de estos jóvenes que sueñan con ser seleccionados para participar en 
la Gira, aumentando la esperanza de estos niños y jóvenes, que encuentran en el deporte, y 
especialmente en el fútbol, una de las pocas motivaciones a su alcance para plantearse un 
futuro mejor; durante meses, la posibilidad de ser seleccionados para participar en la Gira 
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supone para ellos, quizás, la razón más poderosa para enfrentarse a la miseria que les 
rodea. 

 
“Tarjeta Roja a la Pobreza” hace realidad para los jóvenes seleccionados, aunque 

sólo por unos días, una forma de vida y un bienestar que les ha sido negado, pudiendo 
ofrecer a alguno de ellos la oportunidad de residir en España y combinar los entrenamientos 
con los estudios por la obtención de becas en equipos españoles. 

 
Deporte y Desarrollo trata de aprovechar el impacto social y mediático del deporte 

-en este caso el fútbol- para dar a conocer un programa de desarrollo personal e integración 
social a través del deporte, que proporciona a estos niños y jóvenes, además de una 
motivación, un marco de actuación para formarse como personas y una oportunidad para su 
futuro. 

 
Contribuye, así, a difundir los Objetivos de Desarrollo del Milenio de Las Naciones 

Unidas, sensibilizando a la población para luchar contra la pobreza, al poner en contacto 
jóvenes procedentes de realidades sociales desiguales, con expectativas de futuro 
desiguales en cuanto a realización personal y social. 

 
Cada año, para Deporte y Desarrollo la Gira constituye una oportunidad para 

mostrar la vertiente solidaria del deporte, asignatura pendiente en una sociedad donde el 
deporte posee exclusivamente una dimensión mercantil. 
 

Convocatoria y bases V Premio Internacional a la 
Solidaridad en el Deporte 

 

Bases del V Premio Internacional a la Solidaridad en el Deporte: 

1. Cualquier persona o institución podrá ser candidato al "Premio Internacional a la Solidaridad en el Deporte”, 
presentando proyectos con un periodo mínimo de 2 años de ejecución. 

2. Las candidaturas se formalizarán mediante escrito dirigido a la Asociación Deporte, Cultura y Desarrollo, 

cumplimentando los datos del formulario adjunto, con exposición detallada de los méritos de la candidatura. Podrá 
adjuntarse, además, un dossier del proyecto completo y la documentación complementaria que se estime oportuno: 
fotografías, videos, testimonios, cartas de adhesión etc. 

Para entidades que trabajan con personas discapacitadas se establece la modalidad “Rompiendo barreras”, con la 
finalidad de reconocer el trabajo de personas e instituciones que utilizan el deporte como medio para mejorar la 
calidad de vida de las personas con discapacidad, a través de su propia actuación deportiva o del fomento de la 
actividad deportiva en otras personas; contribuyendo  a la difusión y mejora de la actividad deportiva entre niños y 
jóvenes discapacitados. 

La presentación podrá realizarse por alguno de los siguientes medios: 
A) Correo postal; C/ Núñez de Balboa, 85 - Escalera Dcha., 4º Izda. 28006 Madrid (España) 
B) e-mail info@deporteydesarrollo.org  

3. El plazo de presentación se extenderá desde el 1 de Junio de 2009 hasta el 15 de Marzo de 2010. 

4. Los miembros del Jurado serán designados por la Asociación Deporte, Cultura  y Desarrollo entre 
personalidades del mundo del deporte, la solidaridad y la cultura.  El Jurado será presidido por S.A.S. Nora de 
Liechtenstein, actuando como secretario quien ejerce este cargo en la  Asociación.  

5. El Jurado recibirá las candidaturas presentadas en la segunda quincena de Marzo de 2010 y será convocado para 
deliberar y proceder a la elección del ganador en el mes de Mayo, coincidiendo con el final de la Gira de Deporte 
Solidario “Tarjeta Roja a la Pobreza 2010” . 
 
6. La elección  del ganador se determinará mediante votaciones sucesivas, que descartarán las candidaturas menos 
votadas, hasta seleccionar tres candidaturas finalistas.  
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El jurado podrá conceder un accésit para el reconocimiento de alguna de las candidaturas, cuando lo estime 
oportuno. 
 
7. El premio constará de: 
A) Placa conmemorativa. 
B) Invitación a los beneficiarios del proyecto ganador a participar en la Gira de Deporte Solidario “Tarjeta      Roja a 
la Pobreza 2011”. 
 
El premio, en la modalidad “Rompiendo barreras”, constará de: 
A) Placa conmemorativa. 
B) Dotación de material deportivo (valor 12.000 €)  
 

8. El premio se otorgará en un acto público que se celebrará en Mayo del 2010, procurando la máxima difusión de la 
labor de solidaridad premiada. 

Formulario para presentación de candidaturas al V Premio Internacional a la 
Solidaridad en el Deporte: 
 

PROMOTOR / DIRECTOR DEL PROYECTO 
Nombre :  

Dirección:  

Teléfono :  

e-mail:  

Persona responsable del proyecto:  

Cargo:  

SOCIOS / COLABORADORES 
  
 
 
 
 

TITULO DEL PROYECTO  

 
 

LOCALIZACIÓN 

  
 

BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTEXTO Y JUSTIFICACIÓN 
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OBJETIVOS: GENERAL Y ESPECÍFICOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
DESTINATARIOS: BENEFICIARIOS DIRECTOS -especificar número- Y BENEFICIARIOS 
INDIRECTOS 
 
 
 
 
 
 
(Sólo para la modalidad “Rompiendo barreras” cuando los destinatarios sean jóvenes 
discapacitados), indicar que se trata de participar en esta modalidad “Rompiendo barreras” y, si 
se ve oportuno, señalar el tipo de discapacidad de las personas y las dificultades del Proyecto. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

  
 
 
 
 
 
 
 
TEMPORALIZACIÓN: PLAZO DE EJECUCIÓN 

  
 
PRESUPUESTO / FINANCIACIÓN 

  
 
SEGUIMIENTO 

  
 
 
 
 
IMPACTO SOCIAL: CAMBIOS OBJETIVOS EN LAS CONDICIONES DE VIDA DE LOS 
DESTINATARIOS  
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CONSOLIDACIÓN:  NÚMERO DE AÑOS DE EJECUCIÓN 

  
 
 
 

Podrá adjuntarse, además, un dossier del proyecto completo y la documentación complementaria que se estime 
oportuno: fotografías, videos, testimonios, cartas de adhesión etc. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C/ Núñez de Balboa, 85 - Escalera Dcha., 4º Izda. 28006 Madrid (España).Tfno (+34) 911290950 
e-mail: info@deporteydesarrollo.org 


